
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11556
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Suspéndase a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza y 

hasta el  día 20  de marzo de 2.009  inclusive, el otorgamiento de todo 
permiso de obra previsto en el Reglamento de Edificaciones (Ordenanza Nº 
7.279), a todo proyecto edilicio que supere los 12 metros de altura en el 
sector de la planta urbana delimitada por: al norte vereda sur de Bulevar 
Gálvez,  al  este calle Laprida y Avenida Alem, al  sur vereda norte de 
Avenida Alem y al oeste calle Marcial Candioti.

Art. 2º:   Dispónese que  el  Departamento Ejecutivo Municipal,  en  el  plazo  de 
cuarenta y cinco (45) días dentro del término previsto precedentemente, 
deberá definir en una propuesta el  Proyecto Urbanístico para la zona, 
considerando la posible rezonificación, lineamientos urbanísticos generales 
y particulares, todo lo cual será remitido a este Honorable Cuerpo.

Art. 3º:   Exclúyase de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente Ordenanza, a 
aquellos expedientes iniciados conforme a la normativa vigente hasta la 
fecha de sanción de la presente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 4 de diciembre de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 32.154-M-08.-
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